
 
 

SEÑOR: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santander de Quilichao, Cauca. 
E.     S.      D. 
 

Referencia: Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante: ISABELINO MINA MINA. 

Demandado: EDWARD YALANDA ORTIZ, CABILDO INDIGENA JAMBALO, 

TRANSPORTADORA TRANSORIENTE Y EQUIDAD SEGUROS. 

RAD. 2020- 

 
FREDY SOLIS NAZARIT, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 

mi calidad de apoderado de la parte demandante,  me permito subsanar la demanda dentro del 

término legal otorgado,  bajo los siguientes términos: 

Mediante auto interlocutorio de fecha 18 de febrero del año 2021, notificado por estado el día 19 

de febrero del año en curso, el despacho señala las causales de inadmisión: 

1. CAUSAL DE INADMISION: “en el acápite de notificaciones de la demanda desconocer el 

correo electrónico del demandado EDWARD YALANDA ORTIZ, sin que se acredite en los 

anexos el envío físico de la demanda a este” 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de subsanar lo señalada por el despacho, se envía 

copia de la demanda, anexos y auto inadmisorio al demandado Edward Yalanda Ortiz a la 

dirección física que se relaciona en la demanda.  

 

 
Anexo:  

- Constancia de envío guía Nº  700050463664  de la empresa de mensajería 
interrapidisimo. 

- Oficio de notificación.  

 


